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 REGISTRO 
DISTRITAL

ACUERDOS DE 2020

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Acuerdo Número 782
(Noviembre 26 de 2020)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE 
COMO OBLIGATORIA LA PRESENTACIÓN, 

PUBLICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE RENTA, DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS, 
DECLARACIÓN PROACTIVA DE BIENES Y 

RENTAS Y CONFLICTO DE INTERESES, PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE BOGOTÁ Y SE 
DICTAN LINEAMIENTOS PARA LA PUBLICACIÓN 
DE LOS CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 

REMOCIÓN EN EL DISTRITO CAPITAL”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y 

Legales, en especial las conferidas en el numeral 
1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

A C U E R D A:

ARTÍCULO 1.- El presente Acuerdo tiene por fin cumplir 
con los principios de transparencia y publicidad, para 
lo cual los servidores públicos de Bogotá deberán 
presentar, publicar y divulgar las declaraciones de 
renta, declaración juramentada de bienes y rentas, 
declaración proactiva de bienes y rentas y conflicto 
de intereses; con el fin que la ciudadanía ejerza el 
control social. 

ARTÍCULO 2.- Servidores públicos obligados. Se en-
cuentran obligados a presentar, publicar y divulgar sus 
declaraciones de renta, declaración juramentada de 
bienes y rentas, declaración proactiva de bienes y ren-
tas y conflicto de intereses a que se vean enfrentados 
con su condición de servidores públicos, los siguientes:

1. Secretarios y Subsecretarios del Despacho, los Di-
rectores y/o Jefes de Oficina de la Administración Cen-
tral y sus Subdirectores, Coordinadores y Asesores.

2. Directores de Departamentos Administrativos, Uni-
dades Administrativas, Establecimientos Públicos, Ins-
titutos, Fondos, y sus Subdirectores, Coordinadores, 
Jefes y Asesores.

3. Gerentes y Subgerentes de Empresas Industriales 
y Comerciales de Bogotá, Empresas de Servicios 
Públicos de Bogotá, Empresas Sociales del Estado, 
Sociedades Públicas, Sociedades de Economía Mixta 
y sus Subdirectores, Coordinadores, Directores, Jefes 
y Asesores. 

4. Rector, Vicerrector, Secretario, Decanos, Coordina-
dores, Directores, Jefes y Asesores de la Universidad 
Francisco José de Caldas.

5. Personero Distrital, Contralor Distrital, Veedor Dis-
trital, Delegados de los anteriores, Coordinadores, 
Directores, Jefes y Asesores.

6. Alcaldes locales, Asesores e Inspectores de Policía. 

7. Todos los funcionarios y empleados públicos que 
tengan dirección y manejo al interior de las entidades 
vinculadas con la Administración central o descentra-
lizadas, así como a las Unidades Administrativas y 
Empresas Industriales y Comerciales, las de Economía 
Mixta de Bogotá D.C.

8. Todas las personas que forman parte de las Juntas 
Directivas de las Empresas Industriales y Comerciales 
de Bogotá, Empresas de Servicios Públicos de Bogotá, 
Empresas Sociales del Estado, Sociedades Públicas, 
y Sociedades de Economía Mixta.

ARTÍCULO 3.- Los servidores obligados por el presen-
te Acuerdo, deberán presentar, publicar y divulgar la 
información en los términos señalados en el artículo 
5 de la Ley 2013 de 2019. En todo caso en armonía 
con el marco legal vigente.
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ARTÍCULO 4.- Dicha información será de carácter 
público y deberá publicarse en el Sistema de Informa-
ción y Gestión del Empleo Público (SIGEP), así como 
en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la 
Administración Pública (SIDEAP) o herramientas que 
los sustituyan. Exceptuando los datos sensibles de 
conformidad con la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1581 
de 2012.

ARTÍCULO 5.- Los servidores obligados por el artículo 
segundo del presente Acuerdo deberán presentar, pu-
blicar y divulgar anualmente, declaración juramentada 
de bienes y rentas, declaración proactiva de bienes y 
rentas y conflicto de intereses, con el fin de actualizar 
la información inicialmente presentada y así permitir 
la comparación patrimonial, ya sea que se incremente 
o se reduzca y la justificación de la misma.

ARTÍCULO 6.- El incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el presente Acuerdo acarreará san-
ciones disciplinarias y/o penales, según lo establecido 
en la ley.

ARTÍCULO 7.- Previo a la designación del cargo de 
libre nombramiento y remoción en la Administración, 
cinco (5) días antes se publicará la hoja de vida del 
ciudadano postulado a ocupar este cargo, con el fin de 
hacer pública la información a la ciudadanía.

ARTÍCULO 8.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a 
partir de su divulgación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN
Presidente

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

Noviembre 26 de 2020

Acuerdo Número 783
(Noviembre 26 de 2020)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS 
LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
BOGOTÁ D.C. PARA LA LUCHA CONTRA LA 
TRATA DE PERSONAS Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales, y en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 25 del artículo 12 del Decreto  

Ley 1421 de 1993,

A C U E R D A:

ARTÍCULO 1.- ADOPCIÓN. Por medio del presente 
Acuerdo se adoptan los lineamientos de la Política 
Pública para la Lucha contra el delito de Trata de Per-
sonas, y la Atención a las Víctimas en Bogotá D.C., 
conforme a los parámetros establecidos en la Ley 985 
de 2005 y Decretos Nacionales 4786 de 2008 y 1069 
de 2014, o demás normas que las sustituyan o modifi-
quen; con lo cual se busca contribuir en la erradicación 
de este delito y mitigar su impacto en la población.

ARTÍCULO 2.- DEFINICIÓN. Para efectos del presente 
Acuerdo adoptase la definición de la Ley 599 de 2000, 
artículo 188-A, o la que la sustituya o modifique:

“TRATA DE PERSONAS. El artículo 188-A de la Ley 
599 de 2000, adicionado por la Ley 747 de 2002 y 
modificado por la Ley 890 de 2004, quedará así: 

“Artículo 188-A. Trata de personas. El que capte, tras-
lade, acoja o reciba a una persona, dentro del territorio 
nacional o hacia el exterior, con fines de explotación, 
incurrirá en prisión de trece (13) a veintitrés (23) años 
y una multa de ochocientos (800) a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Para efectos de este artículo se entenderá por ex-
plotación el obtener provecho económico o cualquier 
otro beneficio para sí o para otra persona, mediante la 
explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre, la explotación de la mendicidad ajena, el 
matrimonio servil, la extracción de órganos, el turismo 
sexual u otras formas de explotación.


